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BUIN, 2 2 D 1 C 2011 
DECRETO TC. No 2r4 / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5.12 y 
63 letra i) y j) de la Ley N018.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones. Ley 19.886 Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldicio E x e n t o  No 2762 de fecha 1 7  de 
Diciembre de 2008, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal, atribuciones y 
facultades Alcaldicias. 

3.- Que por Decreto Alcaldicio Ex. N-156 de fecha 30 de 
Noviembre de 2011, se nombra a doña I r m a  V a r g a s  R e i n o s o ,  como Secretaria 
Municipal Subrogante, desde el 01 a l  31 de D i c i e m b r e  de 2011,  con todas las 
atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones. 

4.- Que por Decreto Alcaldicio TC NQl41 de fecha 21 de 
Diciembre de 2010, la Municipalidad de Buin llama a Licitación Pública denominada 
"PROVISION E INSTALACION D E  CIERRE PERIMETRAL EN EL SECTOR DE FLOR DE 
MAIPO, BUIN". 

5.- Que por Decreto Alcaldicio TC N V 9  de fecha 04 de Febrero 
de 2011, se adjudica la Licitación Pública denominada "Provisión e Instalación De 
Cierre Perimetral En El Sector De Flor De Maipo, Buin", al oferente JoséL u í s  S u á r e z  
G o n z á l e z .  

6.- Que por Decreto Alcaldicio TC NQ95 de fecha 10 de Mayo de 
2011, se aprueba la Contratación Directa de don JOSE LUIS SUAREZ GONZALEZ, para 
la ejecución del proyecto denominado "CONSTRUCCION D E  PORTON CIERRE 
PERIMETRAL EN EL SECTOR D E  FLOR DE MAIPO, BUIN". 

7.- Que por Decreto Alcaldicio TC N V 2 4 ,  de fecha 23 de 
Noviembre de 2011, se regulariza la a p r o b a c i ó n  de contrato de Prestación de 
Servicios de fecha 24 de Junio de 2011, suscrito entre la 1. Municipalidad de Buin y don 
José Luís Suárez González. 

8.- El M e m o r á n d u m  N V 3 2  de fecha 1 6  de Diciembre de 2011, 
de la Dirección de Obras Municipales, mediante el cual solicita al Administrador 
Municipal autorizar devolución de dinero por Boletas de Garantía cobradas 
erróneamente, de don JOSE LUIS SUAREZ GONZALEZ, para lo cual adjunta la siguiente 
documentación: 

'b Memorándum N9495 de fecha 16/08/2011 de DOM 
B Memorándum N-17 de fecha 26/08/2011 de DOM 
B Acta de Recepción Definitiva de fecha 17/08/2011 
B Acta de Recepción Provisoria sin Observaciones de fecha 07/04/2011 

9.- La Resolución del Señor Admiriistrador Municipal de fecha 22 
de Diciembre de 2011. 

DECRETO 

1.- Procédase a la devolución de dinero a don JOSE LUIS SUAREZ 
GONZALEZ, Rut NV.615.626-9, quien ejecutó las obras denominadas "PROVISION E 
INSTALACION DE CIERRE PERIMETRAL EN EL SECTOR D E  FLOR D E  MAIPO, BUIN" 
y "CONSTRUCCION DE PORTON CIERRE PERIMETRAL EN EL SECTOR D E  FLOR D E  
MAIPO, BUIN", de acuerdo al siguiente detalle: 
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'b Garantía por "Correcta Ejecución de la Obra", por un monto de 
$862.048,00.- (ochocientos sesenta y dos mil cuarenta y ocho coma cero 
cero pesos) del proyecto denominado "Provisión e Instalación de Cierre 
Perimetral en el Sector de Flor de Maipo, Buin". 

'b Garantía por "Fiel Cumplimiento del Contrato", por un monto de 
$137.921,00.- (ciento treinta y siete mil novecientos veintiun coma cero 
cero pesos) del proyecto denominado "Construcción De Portón Cierre 
Perimetral En El Sector De Flor De Maipo, Buin" 

2.- Déjese constancia que los montos antes descritos no 
debieron ser cobrados, pues las obras fueron ejecutadas dentro de los plazos 
establecidos en contratos, lo que se refleja en Acta de Recepción Definitiva de fecha 1 7  
de Agosto de 2011 y Acta de Recepción Provisoria sin Observaciones de fecha 07 de 
Abril de 2011. Sin ernbargo se indica que los respectivos cobros de Documentos en 
Garantía fueron ocasionados por la falta del contratista de solicitar la devolución 
formalmente. 

3.- Impútese el gasto al Item Presupuestario 115.08.99.999.999 
"Otros Ingresos". 

- D. A. F. 
- D.O.M. 
- SECPLA 
- jurídica 
- Control 
- Archivo Secmu. 
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